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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVRRTRSCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenen y anuncio» que hayan de Insertarse en 
tos Bour r lHU o r i o l i u s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán A los Kditores de loa 
«endonados perlódlsoa. 

(Real orden de 6 ie Abril ie 1839.) 

q f l p | | | , t t r A t u < ! n a I»» <<tni o x e o p t o t o a <1 o 11»I n a o • 

~o vmavno* o « « o a o m i r o i ó w o»— 

Bnesta capital, llevado á domicilio, s'io pesetas mensaalea anticipadas; 
fuera da ella «'10 al mea, t al trimestre, 10 semestre y aa 'a» por en año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolxtís, plaza 
de Santiago, 1.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 La 
Administración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lis disposiciones de las Autoridades, excepto laa qua m 

4 Instancia de parte no pobre, se Insertarán ofieialmenU: aaW 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimana de las mismas; pero La* de interés particular paf ara* 
60 céntimos de peseta porcada línea de Inserción. 

l u m e r o s u e l t o » • c é n t i m o s d e p e n o s a 

PARTE OFICIAL 

R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R e y y la R e i n a Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Fa milia, coatiuúau en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

6 

86*11 j 

19*44 ! 

1.041*66 

152*60 

525* 55 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
• a r a r e m e d i a r Inis d e s g r a c i o * o c a s i o n a d a s 

p o r l o * I n u n d a c i o n e s 

N ¿ m o r o Pomtnn 

Suma anterior 683.344*66 
263 Sr. Habilitado del per

sonal del Archivo del 
Ministerio doFomen-
to 

264 Los Médicos forenses de 
Madrid 

265 Personal del Laborato
rio de Medicina legal 
de esta Corte 

266 Personal de la Au
diencia territorial de 

* Madrid 
267 Personal del Observa

torio Astronómico de 
Madrid 

268 Regimiento Infantería 
de Canarias, núme
ro 43 

269 El Juez de primera ins
tancia de San Loren
zo del Escorial, el 
personal del mismo, 
y el de los Juzgados 
municipales de El 
Pardo, Valdemorillo, 
Cercedilla, Tórrelo-
dones, Robledo de 
Chávela, Santa Ma
ría de la Alameda, 
Majadahonda. Zarza-
lejo, Guadarrama, 
Galapagar y Fresne-
dillas 

* 7 0 La plana mayor de 
Ingenieros del Ejér
cito del distrito de 
Castilla la N u e v a . . . 

*Tl El personal del Minis
terio de Fomen to . . . 

272 Señores Empleados del 
Congreso de los Di-
pulidos - . . 

2 7 3 D. Alfonso Carrlén 
Vega, Registrador de 
la propiedad de Al
cázar de San J u a n . . 

274 Personal del Archivo 
de la Delegación de 
Hacienda de Madrid. 

" 5 Señores Empleados del 

173*50 

374*13 

1 949*88 

1.411*80 

25 

13*18 

Númoro Pesetas 

Ministerio de Ultra
mar 1.483*93 

27 C Señores Empleados de 
la Dirección general 
de Contribuciones di
rectas 820*27 

277 Personal de la Inspec
ción general de Cara
bineros 350*56 

278 Personal de la Direc
ción general de los 
Registros y del Nota
riado 325*67 

279 Sr. Habilitado de la 
misma Dirección, por 
douativos de varios 
Registradores do la 
propiedad 833 

280 Personal de Jefes y Ofi
ciales del Vicariato 
general cas t rense. . . 94*25 

231 El Cónsul de España 
en Rayona, importe 
de la subscripción 
abierta en d i oh o 
punto 4.000 

232 Excmo. Sr. Marqués de 
Valleiglcslas, im
porte de la subscrip
ción abierta en el pe
riódico La Ejxxa: 

La Época 500 
Mdmo. Sudaka. 50 
D. Cristóbal Ca

billo 10 
Sra. de C 10 
M-C 5 
A. C 2 
Un militar sin 

dinero 5 
E. de C 10 
D. I n d a l e c i o 

Góugora 1 
Uno 1 
D. Francisco Pa-

reja 5 
Sr. Reck 10 
D. Edgardo De

bas 100 
Dona MartaFer-

náudez, viu
da de Ausell. 5 

D. Camilo Ceda. 2 
D. Juau de Ari-

za 1 
D. Cipriauo de 

Rivas Diez . . . 50 
Doña Anatalia 

de R i v a s . . . . 15 
D. Ángel Alva-

rez de Rivas. 5 
D. Nicolás de Ma

teo de Rivas.. 5 
Ciprianito de Ri

vas Cherif.. . 25 
A. L 2 
D. Alejandro So

ler y Duran . . 1.000 
Los bañistas de 

Archona 250 

Número 

M. P. 0 5 
D. José Sebas

tián de Goye-
neohe 500 

Doña C a s i Id a 
Ruiz 2 

Doña M i c a e l a 
Gallo, viuda 
de Muguiro é 
hijo 500 

Sr. Doctor John 
Fastenrath . . 500 

D. Andrés Man
gado 12 

M. G. y V 5 
D. Ricardo G. 

Trelles 1.000 

| 283 Personal de la Inter
vención general de 
la Administración 
del Estado 

¡ 284 Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos . . . 

1 285 Personal de la Direc
ción general de lo 
Contencioso del Es 
tado 

286 Personal de la Ordena
ción de Pagos del Mi* 
nisterio de Gracia y 
Justicia 

287 Batallón Cazadores de 
ciudad Rodrigo, nú
mero 7 

288 Personal del Consejo 
Superior de Agricul
tura, Industria y Co
mercio 

289 Personal del Negocia
do de Operaciones 
mecánicas de la Sec
ción de Loterías en 
la Dirección general 
del Tesoro 

290 Señores Empleados de 
la posesión de Vista 
Alegre 

P e s e t a s 

4.593 

1.544*48 

1.292*40 

586*79 

229*87 

221*33 

41*25 

77*63 

67*64 

S u m a 705.685*88 

(Se continuará.) 
N o t a . Continúa abierta la subscripción 

en la Caja del Banco de E s p a ñ a y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

Reales órdenes 
limo. Sr.: En vista de que los itinera

rios formulados para los trenes correos 
de Mollet á Caldas de Montbny y de Rar-
celon i á San Juau de los Abadesas, res
ponden á las exigenoias de los enlaces en 
Rarcelona con el servicio de esta capital 
á Madrid y vicevorsa, mejorando las ho
ras de llegada y salida de las estaciones 
extremas; 

S. M. el R e y (Q. D. G.)# y en au nom
bre la R e i n a Regente del Reino, se ha 
servido aprobar el itinerario formulado 
por V. L , y que es adjunto, debiendo pu

blicarse en la Caceta de Madrid en unida 
de esta Real orden, á fia de que rija oon 
el caráotar de definitivo tan luego como 
transcurra el plazo señalado en la dispo-
sioión 3 / de las contenidas en la Real 
orden de 9 do Abril anterior, que al efec
to comenzará á contarse des ie la publ i 
cación del último de los itinerarios que 
comprende la nueva organización, para 
procurar de esta suerte que pueda asi 
cumplirse en todas sus partes lo precep
tuado en la disposición 5 . a y 6.* de las 
citadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 10 
de Septiembre do 1891. 

SILVELA 
Sr. Direotor general do Correos y Telé

grafos. 

l imo. Sr: Oída la Compañía de ferro
carriles de Rarcelona á Francia, única 
que ha expuesto observaciones sobre Jos 
itinerarios provisionales, presentando 
cuadros de marcha, á cuya velocidad ha 
ajustado V. I. los itinerarios definitivos, 
no aceptando los tres minutos que solioi-
ta para tomar y dejar velocidades eutre 
estaciones, porque en todas las demás lí
neas de España sólo tienen establecido en 
sus Raremos, dos minutos para dicho o b 
jeto en las velocidades de 35 á 55 kilóme
tros por hora, y en algunas, como la Com
pañía del ferrocarril de Almausa á Valen
cia y Tarragona, sólo so exigo un m i n u 
to, llevando, como deben llevar en esos 
trenes, frenos al vacio; considerando que 
so han establecido convenlontemento los 
eolacos, liegaudo á Rarcelona á las 9*39 
mañana, alcanzando con tiempo suficien
te la salida del otro correo para Madrid, 
que es á las 10*36 de la mañana, y la sa 
lida para Fraucia se fija á las 5 do la la r 
do, hora en que puede llevar la correspon
dencia procedente do Madrid, que llega á 
las 3*30. 

S. M. el R e y ( Q . D. G-), y en su nom
bre 1°- R e i n a Regente del Rolno, se ha 
servido aprobar el itinerario formulado 
por V. 1., y que es adjunto, debiendo pu
blicarse eu la Caceta de Madrid en unión 
do esta Real orden, á fin de que rija con 
el carácter de definitivo tan luego como 
transourra el plazo señalado en la dispo
sición 3.* de las contenidas en la Real 
orden de 9 de Abril anterior, que al efec
to comenzará á contarse desde la publica
ción del último do los itinerarios que 
comprende la nueva organización, para 
proourar de esta suerte quo pueda asi 
cumplirse eu todas sus parles lo precep
tuado en la disposición 5 . a y 6 . a de las 
citadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Septiembre de 1891. 

SILVELA 
Sr. Director general do Correos y Telé

grafos. 
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CALDAS DE MONTBUY A MOLLET.-Correo.-13 kilómetros en 32 minutos 

DISTANCIAS 
HORAS DE 

De origen ESTACIONES Velocidad Tiempo 
eoncedido 

HORAS DE 

De origen Intermedias ESTACIONES Velocidad Tiempo 
eoncedido 

Llegada Parada Sa l ida 
OBSERVACIONES 

6.1 
Caldas de Montbay. . . 

%— 
M 

5.1 
6.1 

Palau 86 11 
9 

8 46 

8.58 

9.01 

9.07 

» 8 85 * 

7.8 2.7 40 6 

9 

8 46 

8.58 

9.01 

9.07 

1 8.47 * 

11.1 3.8 
Santa Perpetua > 7 

9 

8 46 

8.58 

9.01 

9.07 

1 8.54 * 

18.2 2.1 
Mollet, núra. 1 (Llerona) 

i 5 

9 

8 46 

8.58 

9.01 

9.07 
1 9.02 • 

16 2 2.0 
Mollet, núm. 2 (Franoiai. . . 0 i) 

9 

8 46 

8.58 

9.01 

9.07 » * 
» 

M • 
0i> 29' 0*08' - Oh 3? 

MOLLET A CALDAS DE MONTBÜY.—Correo - 1 3 kilómetros en 32 minutos 

2.0 
2.0 

Mollet, núm. 2 (Franoia). 
2.0 

2.1 
Mollet, núm. 1 (Llerona).... 

4.1 
8.8 

7.4 
8.8 

7.4 
2.7 

10.1 
2.7 

10.1 
5.1 

Palau 

16.2 
5.1 

16.2 Caldas de Montbay 

D 

40 

» 
35 

5 

7 

6 

11 

0»< 29" 

Madrid 10 do Septiembre de 189 t .=E l Director general, Javier Los Arcos. 

5.29 

5.37 

5.44 

5.56 
T 

T 

5 24 

5.80 

5.88 

5.45 

> 

0*08' •0* 82* 

4.7 

10.7 

12.3 

17.4 

20.8 

28.7 

31 4 

87.6 

41.5 

47.4 

52.6 

58.1 

58.8 

77.4 

85.1 

92.7 

98.5 

105.5 

115.4 

4 7 

6 

1.6 

5.1 

2.9 

8.4 

2.7 

6.2 

8.9 

5.9 

5.2 

6.5 

10.7 

8.6 

7.7 

7.6 

0.8 

12 

9.9 

Bercelona 

Sau Andrés (apartadero) 

Moneada (apeadero) 

Moneada (Ripollet) 

Mollet núm. 1 (Llerona) , 

Parets 

Granollers, núm. 1 

Las Franquesas (Llerona) 

La Garriga 

Fígaro (apeadero) 

San Martín de Contellas 

Centellas 

Balenya 

Vich 

Manllou 

Torelló 

R. Ter (toma de agua) 

San Quirico 

Ripoll 

San Juan de las Abadesas núm. 1. 

27 

60 

t> 

45 

43 

» 

40 

37 

35 

i 

45 

* 

35 

86 

35 

37 

12 

8 

4 

8 

6 

18 

6 

11 

7 

13 

11 

12 

16 

14 

15 

12 

3 

22 

18 

Sh.31' 

4.42 

» 

4.56 

5.05 

5.15 

5 29 

5.40 

5.53 

» 

6.15 

6.28 

6.41 

6.59 

7.18 

7.34 

» 

7.51 

8.14 

8.35 

s 

1 

4 

1 

5 

2 

2 

» 

2 

1 

2 

5 

1 

2 

4.44 

4.52 

4.57 

5.09 

5 16 

5.84 

5.42 

5.55 

6.02 

6.17 

6.29 

6.43 

7.04 

7.19 

7.36 

7.48 

7.52 

8.17 

o;, YA1 = 4*5' 

http://MOLLET.-Correo.-13
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SAN JUAN DE LAS ABADESAS A BARCELONA.—115 kilómetros en 4 horas 

DISTANCIAS 

Dt origen I Intermedia» 

1.5 
0.9 

11.4 
12.0 

0.8 
28.4 

12.0 

0.8 
24.2 

7.6 
81 8 

7.7 
89.5 

8.6 
48.1 

10.7 
58.8 

5.5 
64.8 

5.2 
69.5 

5.9 
75.4 

8.9 
79.8 

6.2 
85.5 

2.7 
88.2 

8.4 
96.6 

2.9 
99.5 

5.1 
104.6 

1.6 
106.2 

6.0 
112.2 

4.7 
116.9 

ESTACIONES 

San Juan de las Abadesas núm. 1 

Ripoll 

San Quirico * 

R. Ter (toma de agna) 

Torelló 

M&nllen 

Viob 

Balenyá 

Centellas 

San Martin de Centellas 

Figaró (apeadero) ' 

La Garriga 

Las Franquesaa, (Lieroña) 

Granollera, núm. 1 

Parets 

Mollet, núm. 1 (Llerona) 

Moneada (Ripollet) 

Moneada (apeadero) 

San Andrés (apartadero) 

Barcelona i 

Velocidad T iempo 
concedido 

Llegada 

HORAS DX 

Parada Sa l ida 

M 

87 18 ü » 6.00 87 18 6.00 

85 21 
6.18 8 6.21 

40 2 
6.42 1 6.43 

18 » » 6.45 
> 18 6.45 

89 14 
6.58 2 7.00 

48 
7.14 1 7.15 48 14 

1 7.15 

87 19 
7.29 5 7.84 

86 11 
7.58 2 7.55 86 11 7.55 

85 12 
8.06 1 8.07 85 12 8.07 

89 10 
8.19 2 8.21 89 10 8.21 

8 
n » 8.81 

» 8 8.81 

86 
8.89 2 8.41 86 12 

8.41 

40 
8.53 2 8.55 40 5 

8.55 

48 
9.00 2 9.02 48 14 

9.02 

45 
9.16 1 9.17 45 5 

9.17 

9 
9.22 4 9.26 

9 
9.26 

9.85 1 9.36 
i 8 

9.36 

50 8 » » 9.39 

27 
9.47 1 9.48 27 12 

9.48 

10.00 

M 

8*80' Oh 80' - 4* 00' 

Madrid 10 de Septiembre de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos. 

OBSERVACIONES 

BARCELONA Á CERBERE.-Correo.-168 kilómetros en 5 horas 45 minutos 

DISTANCIAS 

l>e origen Intermedias 

3.4 

5.5 

6.6 

7.6 

12.8 

18 4 

21.7 

29.5 

36.6 

40.9 

46 8 

50.6 

55.9 

58.6 

64.3 

69.8 

86.8 

82.8 

89.1 

98.8 

8.4 

2.1 

1.1 

1 

4.7 

6.1 

8.3 

7.8 

7 1 

4.8 

5.9 

8.8 

5.8 

2.7 

6.7 

5 

7 5 

6 

6.5 

4.7 

ESTACIONES 

Barcelona 2 

Clot 

Horta 

San AndréB 

Santa Coloma 

Moneada 

Mollet 

Montmeló 

Granollersi 

Cardedeu 

Lliuás 

Palautordera 

San Celoui 

Gnalba. 

Breda 

Hostalrich 

Empalme 

Sila 

Caldas do Malavella 

Ruide llora l 

Fornells 

Velocidad 

50 

» 

» 

i 

85 

» 

50 

» 

55 

o 

> 

I 

> 

50 

» 

» 

Tiempo 
concedido 

6 

5 

4 

4 

8 

10 

6 

15 

14 

7 

9 

6 

8 

5 

8 

7 

11 

9 

9 

7 

Llegada 

5.06 

5.12 

5.17 

5.22 

5 81 

5.42 

5.51 

6.07 

6.24 

6.82 

6.42 

6.49 

6.58 

7.04 

7.18 

7.22 

7.37 

7 48 

7.58 

8.06 

HORAS DE 

Parada S A I ida 

T 

5.00 

5.07 

5 18 

5.18 

5.28 

5.82 

5.45 

5.52 

6.10 

6.25 

6 88 

6.43 

6.50 

6.59 

7.05 

7.15 

7.26 

7.89 

7.49 

7.59 

8.07 

OBSERVACIONES 

http://CERBERE.-Correo.-168
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DISTANCIAS 

Df? origen 

98.8 

99.1 

108.1 

111.6 

115.8 

117.7 

128.9 

129.9 

181.8 

185 

140.4 

146.5 

152.8 

159.6 

164.2 

166.5 

168.5 

Intermedias 

5.8 

9 

8.5 

8.7 

2.4 

6.2 

6 

1.9 

8.2 

5.4 

6.1 

5.8 

7.8 

4.6 

2.8 

2 

ESTACIONES 

Fornells 

Gerona . . . . . . . . 

Celra 

Bordila y Jnya 

Flassá 

San Jordi 

Camallera 

San Miguel 

Touya 

Yilamalla 

Figueraa 

Parolada 

Vilajuiga 

Llausá 

Calera 

Port-Bou 

Corvero 

Velocidad 

55 

45 

50 

> 

45 

85 

55 

40 

i 

55 

9 

85 

» 

55 

» 

85 

Tiempo 
concedido 

8 

14 

6 

7 

6 

18 

9 

5 

7 

8 

9 

11 

14 

7 

5 

5 

4»> 52' 

Llegada 

> 

8.15 

8.83 

8.40 

8.48 

8.57 

9.11 

9.21 

9.27 

9.85 

9.44 

9.55 

10.07 

10.22 

10.80 

10.86 

10.45 

HORAS DE 

Parad» Salida 

0^58* 

8.07 

8.19 

8.84 

8.41 

8.51 

8 58 

9.12 

9.22 

9.28 

9.86 

9.46 

9.56 

10.08 

10.28 

10.81 

10.40 

= 5b 45' 

OBSERVACIONES 

PORT-BOU A BARCELONA. —Correo.—166 kilómetros en 5 horas 3o minutos 

2.3 

6.9 

14.2 

20 

26.1 

3 1 5 

3 4 7 

86.6 

42.6 

48 8 

51.2 

54.9 

58.4 

67.4 

72.7 

77.4 

88.7 

89.7 

97.2 

102.2 

107.9 

110.8 

115.9 

119.7 

125.6 

129.9 

137 

144.8 

2.8 

4.6 

7.8 

5.5 

6.1 

5.4 

8.2 

1.9 

6 

6.2 

2.4 

3.7 

8.5 

9 

5.3 

4.7 

6.3 

6 

7.5 

5 

5.7 

2.7 

5.8 

8.8 

5.9 

4.8 

7.1 

7.8 

Port-Bou 

Culera 

Llausa 

Vilajuiga 

Perelada 

Figueras 

Vil amalla 

Touya 

San Miguel 

Camallera 

San Jordi 

Flassa 

Bordils y Juy* 

Celra 

Gerona 

Fruels 

Ruidellota 

Caldas de Malabella. 

Sila 

Empalme 

Hoatalrioh 

Breda 

Gualha 

San Celonl 

Palautordera 

Llinas 

Cardedeu 

Granollers 

Montmeló 

35 

55 

» 

85 

55 

» 

50 

55 

> 

45 

55 

> 

> 

> 

4* 

o 

50 

p 

85 

» 

4» 

» 

0» 

5 

7 

15 

9 

9 

8 

6 

4 

12 

9 

5 

7 

6 

12 

10 

7 

9 

9 

10 

9 

10 

6 

9 

9 

12 

8 

12 

11 

> 

4.09 

4.17 

4.33 

4.43 

4.58 

5.08 

5.10 

5.15 

5.28 

5.88 

5.44 

5.54 

6.01 

6.14 

6.29 

6.37 

6.47 

6.57 

7.09 

7.28 

7.85 

7.42 

7.52 

8.02 

8.15 

8.24 

8.87 

8.51 

Ni 

4.04 

4.10 

4.18 

4.34 

4.44 

4.55 

5.04 

5.11 

5.16 

5.29 

5.39 

5.47 

5.55 

6.02 

6.19 

6.80 

6.88 

6.48 

6.59 

7.14 

7.25 

7.86 

7.43 

7.53 

8.03 

8 16 

8.25 

8.40 

8.52 



Miércoles 7 de' Octubre de 1891 5 

DISTANCIAS 

Intermedias 

8.3 

6.1 

4.7 

1 

1.1 

2.1 

3.4 

ESTACIONES 

Montmeló. . . 

Mollet , 

Moneada , 

Santa Coloma 

San Andrea.., 

Horta 

Clot , 

Barcelona. . 

Velocidad 

Madrid 10 de Septiembre do 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos. 

Tiempo 
concedido 

4b 44' 

L l e g a d a 

8.58 

9.10 

9.18 

9.22 

9.26 

9.32 

9.39 II 

HORAS DE 

Parada 

0^51' 

Sal ida 

8.52 

9.01 

9.11 

9.19 

9.23 

9.27 

9.83 

=5^35* 

OBSERVACIONES 

((¡arela 14 Septiembre 1891.) 

CüMISltfl PR0VIMC1AL 
Sesión de 21 de Septiembre de 1891 

PRESIDENCIA DEL S R . CORTINA 

Señores que asistieron: 
"Rodríguez Portillo.— Molina.—Puli

do.—García G">rdo.—Pérez Negro.—Mar-
lía Corral.—Martin Berganza.—Negro y 
Rojo. 

Abierta la sesión i las dos de la t a r - | 
de, so leyó y aprobó el acta de la an- | 
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión lie las atribuciones que la concede el , 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgeuoia, acordó lo s ¡ -
'guiente: 

Disponer se devuelva á D. Nicanor 
Muía, contratista del servicio de bagajes 
durante ios anos de 1889 á 90 y siguien
te, le fianza que prestó para responder 
del contrato; y ordenar á los Alcaldes do 
Meco y Lozoyuela que remitan los j u s 
tificantes do los bagajes que aseguran 
haber suministrado por cuenta del con
tratista. 

Desestimar la iustanoia del A v e n a 
miento de Fuente el Saz, pidiendo que la 
Diputación se haga cargo do sus inscrip
ciones de Propios, Beneficencia é Ins 
trucción públioa, para el pago do las cuo
tas que á cada ejorcicio económico corres
pondan por contingente provincial; y pre
venir á dioho Ayuutamiento que en lo 
sucesivo baga uso de todos los medios de 
que por la ley dispone á fin do solventar 
los considerables atrasos que adeuda á la 
Diputación, sin dejar por ello de satisfa
cer por completo las cuotas de los ejerci
cios corrientes. 

Conceder á Doña Alfonsa Ugena y En 
riquez, viuda de D.Carlos Arias, Euforme-
ro mayor quo faé del Hospital provincial, 
U pensión vitalicia de 298 pesetas 12 cén
timos anuales que la corresponde; debien
do satisfacerse la pensión desde el 4 de 
Junio último, día siguiente al dol falleci
miento del causante, con cargo á la rela
ción de Cargas del Hospital provincial y 
crédito de 1.500 pesetas consignado para 
•1 objeto, sin perjuicio de incluir en el 
próximo presupuesto adicional del Esta
blecimiento las cantidades que sean nece
sarias para esta atención y las que se 
acuerden en lo sucesivo. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de San Baudi
lio de Llobregat durante el mes de Agos
to último, y declarar de abono su importo, 

asciende á 7.057 pesetas. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en I03 Manicomios de Ciempo-
zuelos durante el mes de Agosto último, y 
declarar de abono su importe, que ascien
de á 6.072 pesetas 50 céntimos, en esta 
forma: al manicomio de varones, 3.553*75; 
al de mujeres, 2.818*75. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en v.1 Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, délas niñas María Remedios Suárez 
y Luisa Abolafin Martínez. 

Se levantó !a sesión.=E1 Vicepresi
dente, J. Cortina. = E1 Secretario acciden
tal, Ramiro Aguado. 

Sesión de 22 de Septiembre de 1891 
PRESIDENCIA DHL. S R . CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina.— Pul i 

do.—García Gordo.—Pérez Negro.—Mar
tin Corral.—Martín Berganza.—Negro y 
Rojo. 

Abierta la sesión á las nuevo de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1891 
Hosp i t a l 

218 Autonio Rodríguez Sualdea.— 
Soldado sorteablt!. 

255 Enrique Novo Díaz.—Exceptua
do: recluta en depósito. 

Buenavis ta 
169 Eusebio Cebrián Lafuente.—Ex

ceptuado: recluta en depósito. 
173 Fructuoso Poveda Hueto.— Ex

ceptuado: recluta en depósito. 
209 Raimundo Delgado Mora.— Ex

ceptuado: recluta en depósito. 
La t ina 

281 Emilio García Zapatero.—Solda
do sorteable. 

Hospicio 
34 Gregorio Boto Díaz.—Soldado sor

teable. 
Inc lusa 

22 Fernando Balboa do la Parra.— 
Soldado sorteable. 

30 Julián Carrasco.— Iuútil: recluta 
en depósito. 

6o Luis Balsobio Ortiz.—Exceptuado: 
recluta en depósito. 

133 Ramón Gallardo Herrador.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

147 Rafael Gomará Mata.—Falleció. I 
201 Elias de las H*ras Alonso.—Ex

ceptuado: reoluta en depósito. 
228 Victoriano Alvarez Burgada. — 

Exceptuado: recluta en depósito. 
316 Victoriano Bardafri Pastor.—Ta

lla, 1*540: recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 

Inc lusa 
85 Javier Alonso Díaz.—Talla, j 1*535 

milímetros: continúa de recluta; eu de 
pósito. 

Hospicio 
164 Gregorio Villena Martínez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta eu ¿de
pósito. 

Buenav i s ta 
9 Emilio Rodríguez Moreno.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 
205 Juliáa Rivas Aguirre .—Inúti l : 

continúa de recluta en depósito. 

L a t i n a 
31 Francisco Encabo Ruiz.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Hospi ta l 
252 Lorenzo Frutos Bravo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
307 CarlosLópez Suárez.—Prófugo. 

Aranjuez 
3 Joaquín Abella Uoeda.—Talla, 1* 105 

milímetros: contiuúa do decluta en de 
pósito. 

V ü l a dol P r a d o 
12 Julián Redondo Sánchez .—Fa

lleció. 
Berzosa 

i Antonio del Pozo.—Talla, 1*525 
milímetros: recluta eu depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
Congreso 

110 EmllioGuerrero Pérez.—Falleció. 
La t ina 

121 Manuel Bermúdez Blanco.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de reclu j 
ta en depósito ó condicional. 

351 • Manuel Martínez Sáenz.—Oficíese 
al Sr. Coronel del primer Regimiento d i 
visionario de Artillería, preguntando si al 
hermano de este mozo disfruta iicenoia ill 
mitada. 

Hosp i t a l 

172 Gustavo Yáñez Morales.- Prófugo. 
192 Luis Santiago López.—Prófugo. I 
302 José Sauz López.—Prófugo. , 

Buenavis ta 

152 Elias Alvarez Blanco.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

294 Wenceslao González Biesa.—Ex
ceptuado: c ntiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Hospic io 

149 José López Gaitan.—Reclámososu 
partida do defunción al Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio. 

187 Elias López Sanz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 
Centro 

154 Rafael Yunta y Bonito Chavarri . 
—Prófugo. 

Congreso 
106 José Mediamazca Fernández.-Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Hosp i t a l 
125 Julián Berrueco Mizón.—Oficíese 

al Sr. Gobernador á fin de que disponga 
su presentación. 

265 Gaspar Pérez González.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

266 Félix Mirón Basanla.—Prófugo. 

Inc lusa 

80 Ángel álmeida Elorriaga.—Oficíe
se al Sr. Presidente de la Audiencia para 
su presentación. 

87 José Miranda Lorenzo.— Oficíese 
al Sr. Presidente de la Audiencia para 
que se sirva ordenar al Juzgado munici
pal del Centro expida partida de defuu-
ción de esto mozo. 

103 Eduardo González García.—Fa
lleció. 

La t ina 
59 José Ortiz Martin.—Falleció. 

Univers idad 

218 Antonio Barquero Calabia.—Re
sultando útil y con talla, ingresa como 
prófugo por denuncia de Luis Escribauo 
Catarineu, mozo alistado en el distrito de 
la Audiencia para el reemplazo de 1890 
y sorteado en la tercera zona militar. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1887 

Inclusa 
82 Ricardo Mazuenda Sáez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 
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R E VISIÓN.—Segundo reemplaao de 1885 
L a t i n a 

166 José Fernández Arcos.— Talla, 
i '530 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previeno la ley. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885 
Buenavis ta 

338 Eusehio Molina ürerte.—Talla, 
i '500 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884 
Unive r s idad 

272 Mariano Cristóbal Alvaro.—Ta
lla, 1*600 milímetros: pasa de recluta 
para en caso de guerra á recluta disponi
ble excedente de cupo. 

Mozos do otras provincias 

Reemplazo de 1889 

Cádiz 
Enrique Wblte Gómez.—Reconocido, 

útil condicional. 

Reemplazo de 1888 
Málaga.—Veloz Málaga 

Francisco Aragón Sánchez.— Talla, 
1*570 milímetros: vuelve al penal de Al
calá de Henares. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresiden
te, J. Cortina.=E1 Secretario accidental, 
Ramiro Agnado. 

SUBASTA DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 20 del corriente, á las doce 
de la mañana, eu el Pal JCÍO de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro de 161.695 kilogramos de garban
zos que se calculan necesarios para el con
sumo en los Establecimientos provincia
les de Beneficencia hasta 30 de Junio de 
1893, bajo el siguiente: 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se compromete á su

ministrar siu limitación alguna y á entre
gar por su cuenta eu les Establecimientos 
de Beneficencia de la Corporación, los gar 
banzos que necositen des ie al día que se 
lo designe al comunicarle la aprobacióu 
del remate hasta 30 do Junio de 1893. 

2.* Dicho articulo será de superior ca
lidad, é igual al mejor que de su clase so 
expenda al público, fino de cochura y en 
tamaño hablante para que no pasen los 
garbauzos por la criba que existe en los 
Establecimientos, sallada con el de la Cor
poración. Si no retiñiese las condiciones 
necesarias para su admisión, á juicio de 
la persona encargada de recibirlo, será 
sustituido por otro que las reúna en el tér
mino que se indique al contratista, proce-
dióndose, dono verificarlo, áadquirirlo por 
su cuenta según la urgencia del servicio. 

3.* El precio del kilogramo de garban 
zos será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que excoda 
de sesenta céntimos de jxtseta el kilogramo 
ni fracción inferior a un céntimo de pe¿<?-
ta. El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

4 / Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
¿observarán las reglas siguientes: 

1.* El aoto tendrá lugar en el día, 
ñora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil le la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial cu quien delegue, y con 
asistencia do otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobro las condiciones do 
la subasta; eu la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Prosideute cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del 11-
citador, la proposición ajustada al mode
lo, escrita en papel del sello 11.°, y el 
resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cauti-
dad de cuatro mil odiccientas cincuenta pe
setas ochenta y cinco céntimos en metáli
co ó eu títulos de la Deuda leí Eslsdo, al 
precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fiauza. 

4 / Los depósitos ou metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes do 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres'de la tarde del día 
anterior, debieudo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidadesjque se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases estableoidas para este ser
vicio por la Excma. Diputación provin
cial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los I¡cita-
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos los carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
quo le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. • 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningúu motivo. 

8 / Cinco minutos antes le espirar el 
plazo de media hora se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar ol plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará termiuado. 

9 . a Inmediatamente ol Prosideute abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los domas por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará deséchalas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y 
las que uo estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la leotura de tolos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi-

^ car i provisionalmente el remato al autor 
de la proposición máa ventajosa entre las 
admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguaks más ventajo

sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres voces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor do 
aquel cuyo pliego tenga ol número más 
bajo de presentación. 

13. Hechalaadjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
enyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto quo acredite haber he 
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también se conservará unido 
al expediente el resguardo del proponen
te que hubiese formulado alguna protesta. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga 
mionto de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación,como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que constituya la 
Ganza; debiendo en esto último caso repo
ner ol depósito si la baja de los valores 
llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

6 . a El depósito ó fianza á que so refie
re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contralista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones 
que presenten ^nenores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
so hallen incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
lista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando tolo fuero y privilegio para hacor-
lo por más vía que la contenciosa. 

9.* Deutro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
cióu definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fian
za definitiva ou cualquiera de las formas 
cu que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
ción del contrato, ó uo Ueuase las condi 
clones que sean preoisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórro
ga que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso excede
rá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contratoá perjuicio del mismo rematan* 
te. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
quo hubiese ocasionado-la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagaudo el primer rematante la dife-
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere monos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuioios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Quo en el caso de no presen
tarse lidiadores y haber de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de 

cuenta del primer rematante el perjui0¡o 
que de esto resulto, ol cual se regulará y 
fijará en expediento en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer logar de la fianza provi
sional ó de la definitiva quo tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de lo* 
demás bieuos del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese do su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

1 1 . Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comuuicará de oficio 
al contratista, expresando la falta come
tida y conminándole con multa en caso 
de reincidencia. 

La multa procederá en esto caso, y 
nnnea excederá do un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse eu el plazo que se señale, se hará 
ofeoliva gubernativamente de la fianza, y 
si esta no alcanzase de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidióse ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso do falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión dol contrato quo tendrá lugar 
en la forma que la condición 10 de
termina. 

12. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó do parle de ella,, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para 
olio sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
ofectos de la condición 10. 

13 . La Corporación, poracuerdode 13 
de Noviembre de 1883, no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especiales 
y demostrada la conveniencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid l.° de Octubre de l891 .=Ra-
món Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N. N M que habita en calle 
de número , enterado del animólo 
publicado en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provincia, sacando á pública subástala 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro do 161.695 kilogramos de garbanzo» 
quo se calculan necesarios para el consa
mo de los Establecimionlos de Beneficen
cia hasta 30 de Juuio de 1893, se compro
mete á suministrar lícho articulo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
preoio de (expresado en letra) e * 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformo.=El Vicepresidente, J. Cor

tina. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Indirectas.— Timbre 
Por el presente se cita para ante esta 

oficina á D. Juan R. Yáfíez, expendedor 
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que fué en el almacén de combustible mi
neral, titulado La Campanilla, en la es
tación del Mediodía, y cuyo domicilio ao 
tual ?e desconoce, para que responda de la 
multa de 100 pesetas que le ha sido im
puesta en virtud del fallo recaído en el 
expediente que se le ha seguido por in
fracción á la ley del T imbre .=El Admi
nistrador, Pedro Baselga. 

Fuontiduoña «le Tojo 
Por defunoión del que la desempeña

ba, Be baila vacante la plaza de Secretario 
municipal de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes que deseen obtener la 
misma, y reúnan las condiciones de apti
tud necesarias para desempeñar dicho car
go, conforme determina el ar t . 123 de 
la ley Municipal vigente, dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
dentro del término de quince días, acontar 
desde la fecha en que aparezca inserto es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Fuentidueña de Tojo 1.° de Octubre 
de 1891.=E1 Alcalde interino, Serafín 
Sánchez González. 

San "Lorenzo 
Extracto de lassesionescelebradas por este 

Ayuntamiento y Junta municipal en el 
mes de Agosto próximo pasado. 

Dia 5 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
También se dá cuenta del acta do ar 

queo. 
Se coucede á D. Ramón de Soria per

miso para tomar un jardinillo. 

Dia 13 
Sesión extraordinaria para el nombra

miento de la Junta municipal 
Previas l:.s formalidades de la ley, 

quedó nombrada la Junta municipal, que 
ha de formar parte con el Ayuntamiento, 
durante el ejercicio actual. 

Sesión ordinaria 
Se aprobó laanterior. 
Se dio cuenta de las comunicaciones y 

periódicos oficiales. 
Se acuerda adjudicar la obra de bur

laderos del Matadero á D. José Cabo. 
Se acuerda se rectifiquen las listas de 

pobres para el disfruto de la asistencia 
médico farmacéutica gratuita. 

Día 19 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y oo 

Biuuicacioues oficiales. 
Fué aprobada la distribución mensual 

de fondos. 
ídem los extractos de sesiones de Junio 

y Julio próximo pasados. 
Se dio cuenta de una instancia de Don 

Antonio Romero. 

Dia 26 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficialas. 
So aprobó la escritura de fianza pres

tada á favor de este Munioipio por Don 

Fermín Mateos, rematante de los derechos 
de consumos. 

Se acordó conceder el sobrante de agua 
de la fueute del Cura á D. Antonio Ro
mero. 

Jxtstk DK ASOCIADOS 

Dia 21 
Constitución de la Junta. 
El precedente extracto ha sido aproba

do en sesión ordinaria del dia de ayer. 
San Lorenzo 17 de Scpliembrede 1891. 

= E 1 Alcalde. Nicolás Serrano. = E 1 Secre
tario, Remigio Gómez. 

San Lorenzo 

Por ignorarse su dueño, se encuentra 
depositada en esta Alcaldía una yegua de 
las -cuas siguientes: pelo castaño obscuro, 
cerrada, alzada seis cuartas, no tiene hie
rro, las dosorejas las tiene horquilladas, y 
de la derecha la falta una parle de la 
horquilla; en la parte alta de la paleta de
recha tiene dos lunares blancos y otro en 
el lado izquierdo del pescuezo. 

Lo quo se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho al citado se
moviente pueda recogerle, previa presen
tación de los dooumentos justificativos en 
esta Alcaldía y abonos de gastos origina
dos; advirtiéndose que transcurrido el pla
zo de cuarenta días sin haberse presenta
do reclamación alguna, se procederá á la 
venta en pública subasta, que tendrá lugar 
en esla Sala Consistorial á las doce de la 
mañana del día siguiente de finalizado el 
mencionado plazo de cuarenta días, que 
empezarán á contarso desde la fecha de 
este anuncio. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de este 
partido judicial den la mayor publicidad 
al presente odicto en sus respectivas lo
calidades. 

San Lorenzo 2 de Octubre de 1891.= 
El Alcalde, Nicolás Sorrauo. 

Torres 

Con la autorización competente se sa
can á pública subasta los pastos del pra
do Herval de esta villa, para el disfrute 
de 160 cabezas de gánalo lanar y bajo el 
tipo de 513 pesetas, señalándose para su 
remate el dia 27 de Octubro próximo, á 
las doce de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales, con sujeción al pliego de 
condiciones quo en dicho acto se hallará 
de manifiesto. 

Torres 26 do Septiembre do 1891.=E1 
Alcalde, Juan López Soldado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mi l i t a ros 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman-

dantede infantería, Juez instructor perma
nente de la Capitanía general de este dis
trito. 

Rallándome instruyendo expediente 
en averiguación de los bienes quo pueda 
resultar poseer el primer Teniente que 
fué de Artillería, actualmente licenciado 
absoluto, D. Luis Fuertes y Fuertes, por 
el presente edicto cito, Hamo y emplazo, 
por el término de treinta días, al referido 
ex Teniente D. Luis Fuertes y Fuertes, 
para que se presente en este Juzgado, 
Atocha, 76, 2.° , á declarar en el citado 
expediente, como responsable al pago de 

562*50 pesetas, que como pagas en con
cepto de auxilio de marcha, tomó en la 
Caja general de Ultramar al ser destinado 
al Ejército de Filipiuas. El plazo de este 
edicto se contará desde el dia de su pu
blicación, y si terminado no compareciese 
el llamado, le parará el perjuicio á quo 
pueda haber lugar, sin proceder á más 
llamadas, pues asi queda acordado en di
ligencia de este día. 

Madrid 29 de Septiembre de 1891.= 
El Juez instructor, Eduardo Cappa .=An-
te mi, el primer Teniente Secretario, 
Manuel Abad. 

Juzgados do primera instancia 

NORTE 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago, Juez do instruc
ción del distrito del Norte de esta capital, 
dictada en la? diligencias que instruye 
para cumplimentar una carta orden de la 
Superioridad, so cita por medio del pre
sente edicto, que so publicará eu la Gaceta 
de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL do la pro
vincia, á Felipe Martin, que ha vivido en 
la calle do Genova, núm. 5, y cuyo domi
cilio actual se ignora, para que el dia 10 
dol próximo mes do Noviembre y hora á 
la una de su tarde, comparezca ante la 
sala de lo criminal, Sección 3 . a do la Au
diencia de este territorio, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, á declarar 
como testigo en el ju ic io oral de la causa 
instruida en este Juzgado contra Luis J i 
ménez Fernández, por el delito de estafa; 
apercibido que do no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 29 do Septiembre de 1891.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, P e ñ a . = E l Secreta
rio, Fulgencio Muzas. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Antonio Martínez ó Suárez, de unos diez 
y siete años de edad, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero so ignora, 
para que en el término do diez días, con
tados desde el sigulento al en que la pre
sente se inserte eu los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del general Castaños, núm. 1, con el 
objeto de que responda á los cargos que lo 
resultan en la causa que contra el mismo 
y otros se sigue por robo; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, cuyas señas son: es
tatura regular, moreno, ojos negros, pelo 
rubio y viste pantalón y cazadora negra, 
camisa blanca, gorra y botas negras, y 
caso de ser habido, lo presenten ante el 
repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 
1891.=Felipo Peña .=El Seoretario, Ful 
gencio Muzas. 

NORTE 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Norte de esta 
Corte, dictada en 29 del actual en los au
tos sobre quiebra de la Sociedad denomi
nada Olaegui y Compañía, so vendo en 
pública subasta, que se celebrará en la 
sala audiencia de dicho Juzgado al dia 30 

, do O-3tubr-.i próximo, á las doce de su ma

ñana, un terreno en las afueras do la puer
ta do Atocha, barrio del Sur, distrito del 
Hospital, sitio llamado de las Jaboneras, 
eu caía C^rte: lindante á Oriente con tie
rras del Mi qués de Valmediano; al Me
diodía con el ferrocarril; al Norte con el 
cami ' io do loa Tesoros, hoy tierra de Don 
Bruno Z*l J o, y al Poniente con lierra de 
Gaviria, cuyo terreno, de forma irregular, 
comprende una superfioio plana de 6.226 
metros cuadrados, equivalentes á 80.193 
pies cuadrados, comprendiendo parte de 
un camino llamado Meneses y parte de 
vía de ferrocarril de circunvalación, y el 
resto de superficie está cercado con tapias 
de adove y valla de tablas, existiendo en 
terreno oercado varias construcciones, una 
que tiene la altura do dos pisos que son: 
portería y fundición, y otra de cobertizos 
que conticue el taller de cerrajería, el de 
tornos, despacho, estufa, dos hornos de 
fábrica de ladrillo y un pozo do aguas 
claras, con más las máquinas, tornos y 
demás accesorios existentes en los referi
dos tallores, tasado todo, ó sea el mencio
nado terreno, con las construcciones y 
existencias de los talleres comprendidos 
eu *l mismo, en la suma do 51.233 pese
tas y se vende sin sujeción á tipo; debien
do advertirse á los Ucitadores quo los t í 
tulos do propiedad del terreno se hallan 
de manifiesto on la Escribanía del infras
cripto para que puedan ser examinados 
por los interesados, quienes deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningún ctro, y que para tcnur 
parte en la subasta se ha de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación. 

Madrid 30 de Septiembre de 1891 .= 
V.° B . °=R. Zapata .=El aotuario, Losmes 
López. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, dictada en los autos de 
concurso voluntario de acreedores de Don 
José Rodríguez Zurdo, se vende en públi
ca subasta, que se celebrará en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, el dia 26 
del actual, á las doce de su mañana, to
dos los efectos y objetos que constituyen 
el establecimiento de guarnicionero sito 
en la callo de Preciados, núm. 43, tienda, 
por la suma de 4.154 pesetas 54 cénti
mos; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de este tipo, y que para tomar parte 
en la subasta ha de consignarse previa
mente sobre la mesa dol Juzgado el 10 
por 100 del mismo. 

Madrid 1.° Ootubre 1891.=V.° B . ° = 
R. Zapata.=El actuario, Lesmes López. 

SUR 
D. Gerardo Campo y Yagüe, Juez i n 

terino de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Pedrazuela Ber
mejo, hijo de Ángel y Catalina, natural de 
Yanguas (Segovia). de treinta años, v iu
do, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
nariz y booa regulares, sin señas part icu
lares, para que en término de diez días, 
contado» desde la inserción de la presento 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid 
comparezca ante este Juzgado, sito eu la 
calle del General Castaños, núm. 1, con 
el fin de practicar cierta diligenoia acor
dada en sumarlo que contra el mismo s o 
instruye sobre hurto y lesiones; aperoi-
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biéndole do que si no comparece será de
clarado rebelde parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles co
mo militares, prooedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de ex
presado individuo. 

Dado en Madrid á 23 de Septiembre 
de 1891.=Gerardo Campo y Yagüe .=El 
Secretario, por mi compañero Sr. Roca, 
Alberto do Mercado. 

SUR 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Sur de esta Corto, se saca á la venta 
en pública subasta, por término de quince 
días y precio de 10.000 pesetas, un solar 
cercado, sito en el segundo cuartel hipo
tecario de esta capital, fuera do su ensan
che, á la derecha del camino de Canillas, 
en la parte alta dol barrio de la Guinda
lera, cuya superficie mide 1.051 metros 
y 35 decimetros cuadrados, equivalentes 
á 13.5U pies 73 centesimos de otro, 
dentro de cuyo perímetro hay edificada 
una casa en piso bajo de fábrica do ladri
l lo , cubierta á dos aguas y compuesta de 
dos crujías, que ocupa uuos 2.000 pies 
ouadrados. Al Oeste hay hechos tres mu • 
ros de sótano y vaciado, y en el ángulo 
Sudeste del solar hay otro edificio desti
nado á cuadra, palomar, gallinero y co
nejera, existiendo además un pozo de 
agua potable; para cuyo acto, que tendrá 
lugar eu la sala audiencia de dicho Juzga 
do, se ha señalado el día 29 del actual, y 
hora de las dos de su tarde; advirtiéndose 
á los licitadores que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de la finca que sirve de tipo 
para aquella; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos torceras partes 
de dicho avaluó; que los títulos de pro
piedad están de mauifieslo en la Escriba
nía del actuario para que puodan exami
narlos, oon los quo deberán conformarse 
sin que tengan dereoho á exigir ningunos 
otros; que del precio del remate no se de-
duoirá carga alguna perpetua si alguna 
resultare vigente, y que el pago ha de ser 
al contado y en efectivo metálico á los 
ocho días de aprobado el remate. 

Madrid 1.° de Octubre do 189i.=:Emi-
lio Móndez.=El actuario, Cándido Busó.= 
Es eopia.=Cándido Buso. 33 

ESTE 

aSentenoia.—En la villa de Madrid á 
20 de Mayo de 1891: el Sr. D. Ernesto 
Gisbert y Ballesteros , Juez de primera 
instancia del Este: vistos los presentes 
autos civiles ordinarios en juioio de ma
yor cuantía, entre partes: dé l a una, como 
demandante, Doña Josefa Núñez de la Tor
ga , vecina de la Habana , soltera, de 
ochenta y seis anos de edad, de ocupa
ción sus labores, por su propio derecho, 
representada por el Procurador D. Jo3Ó 
Mana Cordóu y dirigida por el Letrado 
D. Luureauo Delgado; de otra parte, como 
demandadas, Doña Teresa López y Laglo-
sa, soltera, de sesenta > cinco auos, de 
esta vecindad, y DoSa María del Pilar Jo
sefa Fabierre y López, de treinta y dos 
años, oasada con D. Enrique Venero y 
Billver, escribiente y de esta vecindad, 
representadas por el Procurador D. Hila
rio Dago y dirigidas por el Letrado Don 

Francisco Javier Cabanas y Caballero, que 
disfrutan por ahora el beneficio legal de 
pobreza; y do otra parte, también como 
demandados, D. Félix Lainez, vecino de 
Talavera de la Reina, D. Enrique Venero 
y Rellver y D. Florencio Moreno de Voga, 
de esta vecindad, como albaceas testa
mentarios de D. José Joaquín de Arango 
y Núñez, y por su rebeldía ios estrados 
del Juzgado, sobre que se declare nula y 
de ningún valor ni efecto la institución 
de herederos hecha por el D. José Joaquín 
de Arango y Núñez en su testamento otor
gado en esta Corte en 22 de Septiombre de 
1887, ante el Notario D. Bruno Pascual 
Ruilópez, á favor do su ama de gobierno 
Doña Teresa Domingo López y de la so
brina de esta Doila María del Pilar Fabie
rre y López, á ambas de por mitad, como 
a s i m i s m o declarar que Doña Josefa Núñez 
es beredera ex-testamento y abintestato 
de su hijo natural D. José Joaquíu, conde
nando á los demandados á entregar á la 
demandante los bicues que tengan en su 
poder prooedontes de la herencia del Don 
José Joaquín de Arango, con imposición 
de las costas. 

Fallo que debo de desestimar y deses
timo la excepción dilatoria de falta de 
personalidad en el Procurador do la ado
ra propuesta por el Procurador D. Hilario 
Dago, y que dobo de declarar y declaro no 
haber lugar en ninguna de sus partes á la 
demanda deducida por el Procurador Don 
José María Cordón y á la petición de da
ños y perjuicios de la parte demandada, y 
en su virtud, que debo de absolver y ab 
suelvo á Dona Josefa Núñez do la Terga 
de la referida excepción dilatoria de falta 
de personalidad y reconvención de daños y 
perjuicios, y á Doña Teresa López y Laglo-
ra y Doña María del Pilar Josefa Fabierre 
y López y á los albaceas testamentarios 
D. Félix Lainez, D. Enrique Venero y 
D. Florencio Moreno de Vega, de la ex
presada demanda; y que debo de d e c l a r a r 

y declaro válida y subsistente la cláusula 
6 . a del testamento otorgado por D. José 
Joaquín de Arango y Núnez, ante el Nota
rio de esta Corte D. Rruno Pascual 
Ruilópez en 22 de Septiembre de 1887, 
por la que del remanente que quedare y 
fincare de todos sus bienes, derechos, ac
ciones y futuras sucesiones en cualquier 
sentido al señor compareciente, debidos y 
pertenecientes al tiempo ó después de su 
fallecimiento, instituyó y nombró por sus 
únicas y universales hereieras é, su ama 
de gobierno Doña Teresa Domingo López 
Laglera y á la sobrina do esta Dona María 
del Pilar Fabierro y López, á ambas do 
por mitad para que los que fueran los po
sean y disfruten en piona propiedad; se 
alza y deja sin efecto la anotación preven
tiva de la demanda decretada en 9 de 
Agosto do 1839, y líbrese el oportuno 
mandamleuto para su oanoolación cuando 
sea firme esta sentenoia. 

Publiquese por medio de ediotos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Dia
rio oficial de Avisos, por la rebeldía de los 
demandados D. Félix Lainez, D. Enri
que Venero y D. Florencio Moreno de 
Vega, en la forma prevenida en el articu
lo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
á menos que les sea notificada personal
mente por ser conocidos sus domioillos si 
asi se solioitase. 

Asi por esta mi sentencia, sin expresa 
condenaoión de oostas. lo pronuncio, man
do y tirmo.=Ernealo Gisbert. 

Publicación. — Dada y pronunciada 
fué la sentonola anterior por ol Sr. Doo 

Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de pri
mera instancia del distrito del Este, es
tando colebrando audiencia pública en el 
día de hoy. 

Madrid 20 de Mayo de 1891, de que 
doy fe .=Ante mí, Ezequiel Arizmendl.» 

Y para que conste é insertar en el B O 
LETÍN OFICIAL de osta provincia, autorizo 
el presente edicto en Madrid á 2 de Octu
bre de 1891.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Gis-
ber t .=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. 

OESTE 

D. Laurentino Ooampo y Castriilo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Policarpo Hernández Alar-
cón, hijo do Eustaquio y de Francisca, 
natural de Fuenlabrada (Madrid), de ca
torce años, vendodor de periódioos, que 
habitó en unión do sus padres en la calle 
de la Paloma, 20, segundo, y ouyo para
dero aotuai se iguora, para que dentro del 
término de diez días se presonte en este 
Juzgado ó en la cárcel celular, á practi • 
car cierta diligencia ordenada por la S u 
perioridad en la causa que 3e sigue contra 
el mismo y otro por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuioio que 
haya lugar y será deolarado rebelde. 

Y se oncarga á to las las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la captura 
del referido procesado. 

Dada en Madrid á 20 do Septiembre 
de 1891.=Laurentino Ocampo.s=El Se
cretario, Andrés Peláoz V e r a . = E s copia. 
= A u d r é s Peláez Vera. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente ediolo se cita, llama 
y emplaza, á un sujeto oomo de treinta 
y siete á treinta y ocho años de edad, 
delgado, estatura regular, viste pantalón 
de pana, blusa azul, que el día 22 de J u 
lio último, en un olivar quo hay inme
diato al pueblo de Nombela, parece cam
bió á Gregorio Jorge Torres, una yegua 
por una burra, dándole además 16 duros, 
á fin de que dentro del término de diez 
días, á oontar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y ROLBTÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, ó manifieste BU domicilio, 
con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de que on otro caso le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar, 
pues así está acordado en causa criminal 
que se sigue por hurto de uua yegua. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Sep
tiembre de 1891.=Francisco H. Salva. = 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

GETAFE 

Eu virtud de lo acordado en proveído 
feoha de ayer, dictado en los autos de abin
testato prevenidos de oficio oon motivo de 
la muerte del Presbítero D. Ángel María 
Salazar y Garoía, natural de Santa Mana 
de los Llanos, provincia de Cuenca, que 
siendo Capellán del Convento de Santa 
Juana, sito en términodeCubas, falleció en 
el mismo á los sesenta y tres años de edad 
el día 15 de Julio último, expido el presen
te edicto por el cual se cita y llama á los 
que se oreau con derecho á heredarle para 
que comparezcan á deducirlo eu este Juz

gado dentro del termino de treinta días 
contados desdo el siguiente al en que apa» 
rezcaiuserto en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y de la anterior-
mente-indicada; bajo apercibimiento ¿s 
pararles el perjuicio á quo hubiere lugar. 

Dado en Gotafe á 28 de Septiembre de 
189l.=Miguel de Ent rambasaguas .=p 6 p 

su mandado, Maximiano Díaz. 

IRQÜMS 

Compañía de Tranvías de Filipinas 

El Consejo de administración de esta 
Compañía ha acordado transferir la junta 
general extraordinaria quo debía cele-

I brarse el 8 del próximo Noviembre al día 
' 16 de Diciembre del presento año, y por 

tanto, convoca nuevamente á I03 señores 
aociouistas de la misma, para la celebra* 
ción dula dicha junta general extraordina
ria, que con arreglo á los artículos 30 al 
39 de los vigentes Estatutos, ha de veri
ficarse el 16 de Diciembre del año actual, 
á las nueve de la mañana, en las oficinas 
de la estación de Sampalcc, para tratar en 
ella de los asuntos siguientes: 

i.° Balance y cuentas del pasado ejer
cicio de 1390 para su aprobación, si la 
Junta lo estimase conveniente, con los de
más acuerdos quo en su virtud prooedan. 

2.° Alteración de una parlo de los Es
tatutos vigentes. 

3.° Aumento del capital social ó crea
ción de obligaciones para el mayor des
arrollo de la Sociedad. 

4.° Nombramiento definitivo de ua 
Consejero en Manila. 

Tienen derecho de asistencia, según 
los artículos 30 y 33 do los Estatutos, los 
tenedores de diez ó más acciones, podien
do delegarlo en otro socio quo tenga por 
si mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean 
diez acciones, podrán reunirse y confiar 
su representación forma-ido, por lo menos, 
el núm?ro de diez á uno de entro ellos. 

Los señores accionislasque deseen asis
tir, depositarán sus acciones corrientes da 
pagos, conforme al art. 10 de los Estatu
tos, antes del 9 de Diciembre, eu Manila* 
en las oficinas de la Compañía, estación 
de Sampaloa, y en Madrid, en cualquier 
tiempo anterior al día de la junta, en las 
oficinas de la Delegación, Greda 9, de ca
yos depósitos se expedirán los resguardo» 
nominativos correspondientes que servi
rán de entrada para la junta general ex-
traordiuaria, la quo se oelobrará con es
tricta sujeción á lo expuesto en los oitado* 
artículos 30 al 39 de los Es'atutos, y * , 0 

que preceptúa el apartado 2.° del art. 3* 
de los mismos. 

Manila 3 Octubre de i891.=Ei Prén
dente del Consejo, G. Tuasón = E I Secre
tario, S. Larios. 

La Delegación de Madrid convoca á lo* 
señores accionistas que depositen sus ac
ciones al efecto, á una junta proparatori* 
de la general extraordinaria, antes me°* 
donada, la que tendrá lugar en **** 
capital. Greda 9, el domingo 18 del pre
sente mes de Octubre, á las tres de *° 
tarde. 

Madrid 4 do Octubre de 1891.=E1 Se
cretarlo, G. Vázquez. ^ 3 
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